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Resumen  

Se debe indicar de manera sucinta el tema de investigación a presentar. Tomar en cuenta el 

planteamiento del problema y formulación del mismo, seguido del alcance, método 

implementado así como las partes que se encontrarán en el desarrollo de la ponencia; por 

ejemplo, el resultado más relevante y/o desarrollo del marco referencial (hallazgos – 

análisis). Para una mejor construcción de su resumen lo(s) invitamos a elegir entre dos tipos 

de resúmenes que se contemplan dentro de nuestra política editorial: i) resumen analítico 

sintético: incluye un comentario crítico del autor sobre el contenido de la ponencia a 

presentar, además se indica la profundidad y extensión del trabajo, considerando objetivo, 

metodología, hallazgos o resultados y conclusiones; ii) resumen analítico: texto informativo 

que presenta de manera breve y explicativa todos los aspectos significativos y relevantes 

del artículo, mediante una relación lógica y lineal de los temas tratados; incluye resultados.  

El resumen debe contener entre mínimo 150 palabras, máxima 200 palabras.  

Palabras clave: entre 3 a 5 palabras máximo –deben ser palabras temáticas. Para poder 

elegir unas apropiadas palabras temáticas se puede recurrir a tesauros; que, al colocar la 

palabra en motores de búsqueda, puedan arrojar resultados de investigaciones relacionadas 

con la misma. Los resultados en conjunto de las palabras deben dar un bosquejo general de 

lo que se encontrará en el desarrollo de la ponencia. Se deben presentar en orden alfabético 

separadas por punto y coma (;). 

Introducción  
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Incluir un contexto general del tema y la problemática a trabajar. Así como la formulación 

de la problemática a resolver. También se debe hacer mención bien sea del objetivo general 

de la investigación y/o el o los objetivos específicos que se van abordar o desarrollar dentro 

de su ponencia; podrá incluir o hacer mención del marco referencial que implementó; lo 

anterior determinará el alcance que tendrán sus resultados. Es pertinente dar a conocer los 

puntos o lineamientos del desarrollo de su ponencia.  

Desarrollo temático (incluir método; marco referencial, materiales, procedimientos, 

implementaciones, desarrollos... – si aplica; hallazgos y/o resultados; análisis e 

interpretación de los resultados)  

Incluir los subtítulos que se estime pertinente para el desarrollo de la ponencia. Se 

deberá contemplar el método/metodología que permitió realizar la investigación y con ella 

la identificación de datos y/o resultados. Sumado a herramientas de investigación y/o 

materiales; enseñar los procedimientos, implementaciones, desarrollos, y demás hallazgos; 

depende del enfoque y tipo de investigación que llevo a cabo. En el desarrollo de la 

ponencia se busca dar respuesta a los planteamientos iniciales.  

Conclusiones  

En este ítem el autor debe presentar afirmaciones, inferencias, deducciones o negaciones a 

partir de los resultados y el análisis de los mismos, exponiendo consecuencias lógicas. Las 

conclusiones no son un resumen de la investigación, sino afirmaciones basadas en el 

razonamiento y en las evidencias que se han presentado mediante el desarrollo de la 

investigación.  

Recomendaciones (si aplica)  



Las recomendaciones se realizan a partir de los resultados de investigación, por lo tanto son 

afirmaciones que sugieren mejorar métodos y acciones específicas del proceso desarrollado 

durante el transcurso de la investigación.  

Referencias  

Desplegar las referencias conforme al estilo escogido.


